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Vino nuevo en odres nuevos. 
Los diseños de interpretación de los derechos 

humanos en entidades federativas 

José Luis Juan Caballero Ochoa

Nota introductoria

La reforma constitucional de 2011 trajo consigo la adecuación de las 
constituciones de las entidades federativas, que han ido asumiendo, 
en la parte relativa a los derechos humanos, los contenidos que ac-
tualmente contempla el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (cpeum) en sus dos primeros párrafos. 
Es especialmente relevante para el propósito de este trabajo analizar 
los contenidos de las constituciones estatales respecto del bloque de 
constitucionalidad-convencionalidad —también denominado en México  
parámetro de control de la regularidad constitucional—, así como de 
la interpretación conforme.

El artículo 1 de la cpeum señala:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringir-
se ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Las normas sobre derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia (cpeum, artículo 1, 2016).
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Algunas entidades federativas se han sumado a este esfuerzo de ar-
monización por medio de la adecuación de sus textos, lo que evidencia  
su papel como sedes productoras de normas acerca de los derechos 
humanos, así como el juego interpretativo que se presenta en relación 
con este material normativo a partir de los distintos ámbitos de su pro-
cedencia: nacional (constitucional), nacional de fuente internacional 
(convencional) y local.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) ha hecho un avance 
interpretativo acerca de los temas que impactan al bloque de consti-
tucionalidad o la interpretación conforme, pero referidos únicamente 
al ámbito nacional, sin articular una referencia explícita a estos con-
tenidos en las entidades federativas ni las posibles implicaciones que 
puede tener la asunción de estos desarrollos en los textos constitucio-
nales locales.

La posibilidad de implementar estas cuestiones no es menor. Se 
trata de un ejercicio complejo que requiere dilucidarse y en el que el 
ámbito local tiene mucho que decir respecto de cuáles son las fuentes 
primigenias de derechos humanos, o bien si el artículo 1 de la cpeum 
expresa un sentido dialogante entre todas las normas acerca de los 
derechos humanos, con independencia de su fuente, aunque tenga como 
referentes interpretativos a la Constitución y a los tratados internacio-
nales en la materia.

De esta forma, la idea del presente trabajo es precisar que más allá 
de las fuentes —de los recipientes que contienen las normas: Consti-
tución, tratados internacionales o constituciones locales—, se en-
cuentra el material normativo acerca de los derechos humanos que 
requiere expandirse, aplicarse e interpretarse de conformidad con los 
referentes en la medida en que estos sean más protectores, potenciar 
un contenido esencial de los derechos. Este es el centro de la dinámi-
ca constitucional contenida en el segundo párrafo del artículo 1 de la 
cpeum.

Entre las constituciones de las entidades federativas existen grandes 
diferencias. Esto se debe, en gran medida, a la interpretación que las 
legislaturas de cada una de estas han intentado hacer, en primera ins-
tancia, del artículo 1 de la cpeum en sus dos primeros párrafos, así 
como a su aproximación al derecho internacional de los derechos 
humanos.

Así, en este trabajo se propone una mirada al rostro constitucional 
en materia de interpretación de derechos (condiciones para generar el 
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ejercicio interpretativo), así como al diseño de las constituciones es-
tatales, con el objetivo de visualizar el impacto que la reforma cons-
titucional de 2011 ha tenido en estas. Para tales efectos se analizarán 
los dos grandes ejes contenidos en cada uno de los primeros párrafos del  
artículo 1 de la cpeum. El primero, en cuanto a los contenidos norma-
tivos, por medio de la identificación en las constituciones locales de 
elementos que conformarían el conjunto de derechos humanos reco-
nocidos en el ordenamiento local, dependiendo de los distintos diseños, 
a saber: la cpeum, los tratados internacionales, las leyes generales, las 
leyes federales y las constituciones y leyes locales (se podría hacer 
referencia incluso al bloque de constitucionalidad-convencionalidad 
de las entidades federativas, en algunos casos). El segundo, en cuanto 
a la interpretación conforme.

Condiciones para generar el ejercicio interpretativo

La reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011 
ha dado otra perspectiva. El artículo 133 de la cpeum debe ser leído de con-
formidad con el artículo 1 de la Constitución y, en ese sentido, se trata de 
una gran oportunidad de potenciar el tema del derecho local y la cues-
tión de la protección de los derechos humanos en esa sede.

En la construcción y consolidación de un derecho local de los dere-
chos humanos han confluido tres momentos clave:

1. El fortalecimiento del derecho procesal constitucional local, en 
un repunte de hace ya más de 15 años, sobre todo con las reformas 
a las constituciones de Veracruz y Sinaloa, y la creación de las Salas 
Constitucionales en diversas entidades federativas, con procedimien-
tos específicos para la defensa de los derechos fundamentales.1

1 Aunque luego esta puesta se vio acotada por la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que parece no dejar de ver a las jurisdicciones locales como menores de edad y supeditadas a 
lo que se pueda lograr por vía del amparo. Como ejemplo está el caso de Veracruz, en el que 
la Suprema Corte estimó constitucional su protección de derechos fundamentales, siempre y 
cuando se refiera a derechos que están en su orden local (tesis aislada P. XXXIII/2002). En la 
Ciudad de México sucedió algo similar en un ejercicio de diseño académico con expertas 
y expertos hace algunos años, en el que se propuso crear una Ley de Derechos Humanos del 
Distrito Federal que contemplara su mecanismo de protección; sin embargo, fue muy ilustra-
tivo que algunos especialistas se pronunciaron en contra de la obligación de agotar ese recurso, 
argumentando que con ello se limitarían las posibilidades de ir al amparo y luego al sistema 
interamericano, que parecerían más eficientes para lograr una verdadera defensa.
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2. La apertura al control de constitucionalidad difuso con la resolu-
ción del expediente varios 912/2010, del 14 de julio de 2011, en que se 
precisaron las obligaciones puntuales para el Poder Judicial en relación 
con el cumplimiento del caso Radilla Pacheco vs. México. Entre otras 
cuestiones, se determinó el valor de la jurisprudencia interamericana 
y el sentido del control de convencionalidad y de constitucionalidad 
ante el nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos. 
Esta resolución se ha compaginado con el sistema de reparación que 
ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Cor-
te idh) por medio de la obligación que tienen todas las autoridades 
nacionales de ejercer un control difuso de convencionalidad. Los ca-
sos son González y otras (Campo Algodonero) vs. México (Corte idh 
2009a); Radilla Pacheco vs. México (Corte idh 2009b); Fernández Or-
tega y otros vs. México (Corte idh 2010a); Rosendo Cantú y otra vs. 
México (Corte idh 2011), y Cabrera García y Montiel Flores vs. México 
(Corte idh 2010b).

La afirmación que se ha popularizado refleja este cometido al se-
ñalar que todos los jueces nacionales son ya jueces interamericanos.

3. La transformación jurídica que podría potenciar el derecho local 
de los derechos humanos es precisamente que, a partir del artículo 1 de 
la cpeum, se abre la posibilidad de que el derecho local recupere un 
protagonismo en materia de derechos humanos por medio del mode-
lo interpretativo. Esta es una posibilidad de desarrollo muy importante y 
una apuesta del trabajo académico reciente de quien escribe esto.

Como se puede observar, en esta nueva transición de lo nacional  
hacia lo local se visualiza un dinamismo de las constituciones, al me-
nos, en la redacción de sus preceptos, que puede llevar a articular un 
sistema complejo de redes de derechos humanos a partir del sistema  
interpretativo.

Por el contrario, si no se reconoce este nuevo protagonismo, se pue-
de desprender que dichas constituciones son en realidad instrumentos 
políticos vaciados de contenido normativo, que la transcripción en sus 
textos de los dispositivos normativos presentes en la cpeum obedece a 
una traslación de preceptos sin un sentido de armonización real. Sería 
entonces solo una corrección política comedida con el relativamente 
nuevo rostro constitucional o, peor aún, un atrevimiento que pudie-
ra violentar la interpretación clásica del artículo 133 de la cpeum, en 
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la que habría que dar marcha atrás ante su pretendida inconstitucio-
nalidad, criterio que fácilmente podría ser sostenido por un sector de 
la scjn.

Ahora bien, con respecto a este último aspecto, habría que señalar 
algunas cuestiones que es necesario atender para transitar este tejido 
en redes que potencian las constituciones de las entidades federativas.

1. Desjerarquizar los ordenamientos. Se trata de entender menos 
en términos de jerarquía y más en términos de competencias de las se-
des productoras de normas y en términos de ámbitos que articulan sus 
expresiones normativas en función del tipo de norma.2 Igualmente, 
cambiar la mirada de la sola interacción de las fuentes productoras de 
normas, para atender los contenidos normativos de derechos huma-
nos a partir de las implicaciones del artículo 1 constitucional.3

Esta perspectiva contiene a la vez dos ángulos de atención. Por un 
lado, el reconocimiento de que las entidades federativas son sedes pro-
ductoras de normas de derechos humanos; es decir, no han renunciado 
ni cedido competencias en la materia al ámbito federal. Junto con la 
cpeum y los tratados internacionales producen ese tipo de normas que 
—y se hace referencia al segundo ángulo de atención— requieren po-
tenciarse, por medio de la interpretación, como contenidos mínimos 
susceptibles de ampliación mediante remisiones interpretativas hacia 
otros ordenamientos.4

2 Es importante dar cuenta de que cada vez la reflexión de la jerarquía entre ordenamientos va 
dando paso a una cuestión más de competencias, precisamente para responder de manera 
efectiva a la aplicación de complejos entramados normativos. Como apunta Luis Ignacio Gor-
dillo Pérez: “En efecto, una construcción basada en el principio de jerarquía […] no permiti-
ría en la situación actual dar cuenta de la realidad ni responder a los problemas concretos que 
se plantean, a no ser que se realice un planteamiento más bien simplista y de dudosa utilidad” 
(Gordillo 2012, 24). Quien escribe ha apostado por esta transformación en sus trabajos 
académicos, particularmente en los libros La incorporación de los tratados internacionales 
sobre derechos humanos en España y México (Caballero 2009) y La interpretación conforme. 
El modelo constitucional ante los tratados internacionales sobre derechos humanos y el con-
trol de convencionalidad (Caballero 2014).

3 El sistema que se construye a partir de este artículo no solo incluye la idea del principio pro-
persona en las diferentes vertientes interpretativas, sino también que los derechos humanos 
tienen una especie de núcleo genético que les permite potenciarse al encontrar su dimensión 
más amplia en otros ordenamientos, estén donde estén: Constitución, tratados internaciona-
les o cualquier legislación. Es el sentido del principio de progresividad ínsito en su aplicación.

4 De manera general, véase esta tesis en Caballero (2014). 
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Incluso, la lectura del artículo 133 de la cpeum, en relación con el 
arreglo de las resoluciones de los jueces locales al ámbito nacional —ley 
suprema de la Unión, conformada por la Constitución, los tratados in-
ternacionales y las leyes generales—, permite potenciar los derechos 
ante su ajuste o no al parámetro ofrecido por virtud de la aplicación del 
artículo 1, párrafo 2, de la cpeum, en la medida en que haya interpre-
taciones más protectoras.

2. El segundo aspecto radica precisamente en el sistema de inter-
pretación generado en el artículo 1, párrafo 2, de la cpeum, que con-
tiene una dimensión interpretativa muy amplia y que no se observa en 
toda su amplitud.

En el derecho comparado, todos los países que han diseñado esta 
cláusula de interpretación conforme han potenciado que los derechos 
fundamentales previstos en las constituciones nacionales se remitan a 
los tratados internacionales. Así se ha documentado en países como 
España,5 Perú6 y Colombia,7 entre otros.

En tanto, el modelo mexicano diseñó una cláusula mucho más  
amplia, que incluye todas las normas que contienen derechos: Cons-
titución, tratados, leyes generales, federales, constituciones locales, 
legislación local, etcétera, que deben ser interpretadas de conformidad 
con un par de referentes: la Constitución y los tratados internaciona-
les, que además conforman entre sí una unidad de contenido interpre-
tativo. Es decir, no son elementos separados ni podrían ser aplicados 
subsidiariamente —primero la Constitución y posteriormente los tra-
tados—, sino que deben atenderse en conjunto, resolviendo prima facie 

5 Así, el artículo 10, párrafo 2: “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las li-
bertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas 
materias ratificados por España” (Constitución Española, artículo 10, párrafo 2, 2016).

6 La Cuarta Disposición Final y Transitoria: “Las normas relativas a los derechos fundamen-
tales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la  
Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre 
las mismas materias ratificados por el Perú” (Constitución Política del Perú, Cuarta Disposi-
ción Final y Transitoria, 2016).

7 El artículo 93: “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que re-
conocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción 
prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se inter-
pretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratifica-
dos por Colombia” (Constitución Política de Colombia, artículo 93, 2016).
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los conflictos entre sus elementos normativos y su interpretación en la 
aplicación de cada derecho humano.

Las constituciones de las entidades federativas pueden, de manera 
válida, incluirse en esta dinámica interpretativa en el ámbito de su ju-
risdicción.

3. El tercer aspecto está vinculado con el avance en estos temas que 
debe tener la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn). Esta ha ido 
resolviendo cuestiones muy importantes en relación directa con la diná-
mica interpretativa o su incidencia,8 pero lejos de avanzar en consonancia 
con el texto constitucional, se observan algunas cuestiones preocupantes 
relativas al valor del bloque de constitucionalidad-convencionalidad y al 
ejercicio de interpretación.

Una de las más recientes resoluciones, el expediente varios 
1396/2011, del 11 de mayo de 2015, acerca del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las sentencias de la Corte idh, Caso Fer-
nández Ortega y otros. vs. México (Corte idh 2010a) y Caso Rosendo 
Cantú y otra vs. México (Corte idh 2011), tiene elementos muy regre-
sivos en sus consideraciones, a los que se aludirá brevemente.

1) Tal como ocurrió en la contradicción de tesis 293/2011, en este  
expediente se reitera que en caso de una restricción expresa en 
el texto constitucional, esta debe aplicarse sin considerar los tra-
tados internacionales en el ejercicio del contraste interpretativo 
o en el marco del control de convencionalidad (expediente varios 
1396/2011, 29-30).

En este aspecto, no solo se trata de argumentar acerca de una 
pretendida sujeción de los tratados a la Constitución, en lo que se 
podría considerar una guerra de las fuentes que sostiene un sector de 
la scjn al oponer tratados y Constitución, sino también de un es-
caso entendimiento de lo que entraña el artículo 1, párrafo 2, al 
establecer la obligación de atender en términos de interpretación 
las normas de derechos humanos, en este caso, las restricciones.9 

8 Se ha dado cuenta principalmente de los siguientes ejercicios: expediente varios 912/2010,  
resuelto el 11 de julio de 2011; acción de inconstitucionalidad 155/2007, resuelta el 7 de febrero 
de 2012, y contradicción de tesis 293/2011, resuelta el 3 de septiembre de 2013.

9 Se hace referencia al tema de las restricciones expresado en la contradicción de tesis 293/2011 
en Caballero (2014, 256-60).
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De esta manera, es necesario considerar el papel que juegan las 
restricciones a los derechos humanos en una sociedad democrática 
y el examen al que deben someterse para solventarlas. Solo se apun-
tará que, de forma general, debe acreditarse la restricción ante la 
medida de protección de otro derecho mediante ejercicios de pon-
deración y el examen de proporcionalidad, aún más en el caso de 
que la restricción impida el ejercicio del derecho en su mínima ex-
presión de contenido.

2) La scjn fue más allá, incluso, de sus consideraciones jurispruden-
ciales recientes, al condicionar el cumplimiento de una sentencia 
de la Corte idh a su compatibilidad o conformidad con los conte-
nidos de la Constitución; a que esta no se oponga a una restricción 
expresa, lo que es a todas luces absurdo. La resolución señala: “si al-
guno de los deberes del fallo implica el desconocimiento de una res-
tricción constitucional, deberá prevalecer ésta” (expediente varios 
1396/2011, 29).

3) Finalmente, un tercer elemento preocupante es que la scjn  
parece sugerir que los derechos humanos previstos en la Cons-
titución otorgarían una especie de legitimidad a los conteni-
dos en los tratados internacionales. No se estaría frente a la  
integración normativa que deviene de dos fuentes que con-
forman un bloque y que se presentan como el par de referen-
tes interpretativos, sino ante una especie de convalidación de las  
obligaciones internacionales —el respeto a un catálogo de derechos 
previsto en la norma convencional— mediante su identificación en 
la Constitución. Así lo expresa la scjn al señalar: 

se estima adecuado analizar siempre la correspondencia que debe 
existir entre los derechos humanos que estimó vulnerados la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, con aquellos que se encuen-
tran dispuestos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (expediente varios 1396/2011, 29).

Y en otro párrafo:

es de advertirse que en los asuntos en estudio, los derechos humanos 
que estimó vulnerados la Corte Interamericana de Derechos Huma-
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nos encuentran correspondencia con lo previsto en los artículos 1, 
2, 4, 13, 14, 16, 17, 20 y 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (expediente varios 1396/2011, 31).

¿Qué implica este sentido de correspondencia? De alguna ma-
nera pareciera que la scjn incluso va más allá de la interpretación 
clásica que ha sostenido del artículo 133 de la cpeum, porque que 
los tratados internacionales estén de acuerdo con la Constitución 
ha sido determinado siempre en términos de no contradicción; aquí 
parece que se habla de identidad, que exista una especie de dere-
cho-espejo en la Constitución que le dé sentido a la norma previs-
ta en los tratados y la convalide.

De esta forma, pareciera que los tratados internacionales no 
son incorporados al ámbito constitucional en sus previsiones y que  
conforman un solo bloque de constitucionalidad-convenciona-
lidad, tengan o no correspondencia con derechos previstos en la 
Constitución.

Por otra parte, la scjn parece desconocer el alcance de la propia 
cláusula de interpretación conforme a lo que se ha asumido en la 
Constitución. Los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos a la par de la Constitución conforman el referente de re-
misión interpretativa de todas las normas; no se está siquiera an-
te el modelo español que remite la Constitución a los tratados, por 
lo que en algunas ocasiones se ha argumentado —de manera inco-
rrecta— que, efectivamente, debe haber una correspondencia de 
los derechos contenidos en los tratados en los derechos fundamen-
tales, a efectos de llevar a cabo el ejercicio interpretativo.

En España ha sido conocido el Caso Apesco, sentencia del Tribu-
nal Constitucional 64/1991, del 22 de mayo de 1991, por advertir, 
entre otras cuestiones, que el recurso de amparo procede exclusi-
vamente por violaciones directas a los preceptos constitucionales 
relativos a los derechos fundamentales, aunque, claro está, de con-
formidad con la interpretación que de estos se haga a la luz de los 
tratados de derechos humanos, pero sin que esto pudiese implicar 
que los tratados sean “canon autónomo de validez de las normas y 
actos de los poderes públicos desde la perspectiva de los derechos 



Vino nuevo en odres nuevos

202

fundamentales” (Tribunal Constitucional de España, fundamento 
jurídico 4.a, párrafo 4, 1991). En México sí lo son y su articulación al 
binomio de referentes interpretativos pudiera arrojar elementos de 
consideración no previstos en la Constitución.

Es importante, desde luego, ir documentando estos criterios porque 
se trata de definir si efectivamente es posible avanzar a una verdadera 
integración de corte federal en materia de derechos humanos, a partir 
de los postulados constitucionales.

Análisis del bloque  
de constitucionalidad-convencionalidad 

Bloque de constitucionalidad-convencionalidad 
en las entidades federativas10

En realidad no es posible hablar claramente de un bloque de  
constitucionalidad-convencionalidad en todas las entidades federativas, 
porque las constituciones locales han incorporado también en su propio 
contenido a las distintas leyes que incluyen derechos humanos en una es-
pecie de parámetro de regularidad constitucional, pero que no ostentan 
el ámbito de constitucionalidad que sí revisten los tratados o las constitu-
ciones locales en cuanto cartas de derechos producidas desde el ejercicio 
competencial que le da identidad a los estados de la república: precisa-
mente emitir sus propias constituciones.

Los demás ordenamientos derivados no tendrían ese carácter.

Inclusiones normativas de las entidades federativas  
en la conformación del catálogo de derechos

El catálogo de derechos está conformado por los siguientes tipos de 
normas: la cpeum, los tratados internacionales, las leyes generales,  

10 Si bien es cierto que este trabajo se escribe cuando ya ha sido publicada la reforma constitu-
cional relativa a la Ciudad de México, el 29 de enero de 2016, no se incluye a esta entidad en 
virtud de que no ha realizado todavía su ejercicio constituyente.
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leyes federales, constituciones locales y leyes locales. La clasificación 
para este conjunto de ordenamientos es la siguiente.

En cuanto a la inclusión o no de los derechos establecidos en la 
cpeum:

1)  Los incluyen en su texto: Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas.

2)  No los incluyen en su texto: Nayarit, Nuevo León y Oaxaca.

En cuanto a la inclusión de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos:

1)  Los incluyen: Aguascalientes, Baja California, Baja California  
Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Duran-
go, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas.

2)  No incluyen tratados en materia de derechos humanos ni tratados 
en general: Morelos, Nuevo León y Oaxaca.

3)  Merecen mención especial: Campeche, que remite a convenios in-
ternacionales; Chiapas, que remite solo a la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; Jalisco, que remite a la Declaración Uni-
versal de Derecho Humanos y a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y Nayarit, que remite solo a los principios de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos (universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad).

En cuanto a la inclusión de leyes generales:

1)  Las incluyen: Aguascalientes, Campeche, Michoacán y San Luis 
Potosí.
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2)  No las incluyen: Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chi-
huahua, Coahuila, Colima, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de 
México, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Queréta-
ro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y  
Yucatán.

3)  Merecen mención especial: Durango, Hidalgo, Tlaxcala y Zaca-
tecas, ya que mencionan leyes, pero no aclaran si son generales,  
federales o locales.

En cuanto a la inclusión de leyes federales:

1)  Las incluyen: Querétaro y Veracruz
2)  No las incluyen: el resto de las constituciones.

En cuanto a la inclusión de la propia Constitución local:

1)  La incluyen: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo 
León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

2)  No la incluyen: Chiapas, Colima, Nayarit, Oaxaca y Sonora.

En cuanto a la inclusión de las leyes locales:

1)  Las incluyen: Aguascalientes, Guanajuato, Estado de México,  
Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz y Zacatecas.

2)  No las incluyen: 23 constituciones.

Los resultados del contenido de elementos normativos en cuanto al 
bloque de constitucionalidad y reconocidos en las constituciones loca-
les se exponen en la gráfica 1.
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Gráfica 1. Inclusiones normativas  
en constituciones locales

Nota: cpeum, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fuente: Elaboración propia.

Como puede observarse, en realidad la apuesta de las entidades es 
la conformación de un bloque propio de constitucionalidad-convencio-
nal en la inclusión de tres elementos: la cpeum, los tratados interna-
cionales y la Constitución local.

Conformación de un bloque  
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En la concentración de constituciones que generan el reconocimiento 
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normas de derechos humanos, es posible advertir que los textos incor-
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1)  Constituciones que establecen que solo pueden ser restringidos 
los derechos en los casos y con las condiciones que establece la 
cpeum: Coahuila,11 Guanajuato12 e Hidalgo.13 Para esas entidades 
se tendrá también como elemento integrador de ese catálogo a la 
Constitución local, que ulteriormente servirá de referente para el 
ejercicio interpretativo.

2)  Las que reproducen el artículo 1, párrafo 1, de la cpeum, pero ade-
más de incluir a su Constitución, únicamente contemplan los dere-
chos humanos contenidos en los tratados en la materia, no las normas 
de derechos humanos contenidas en cualquier instrumento, como  
establece la disposición señalada. Esto implica que solo este conjunto 
puede ser reconocido y acogido en cuanto normas de derechos huma-
nos. Tal es el caso de la Constitución de Chihuahua14 que agrupa en 
el bloque de constitucionalidad-convencionalidad a la Constitución 
federal, la Constitución local y los tratados en la materia de derechos 
humanos.

3)  La que reproduce prácticamente el artículo 1, párrafo 1, de la 
cpeum, pero con la salvedad de que en el caso de las restricciones 

11 Artículo 7: “Dentro del territorio del Estado, toda persona gozará de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. El ejercicio de 
estos derechos no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que establece la Constitución Federal” (Constitución del Estado de Coahuila, artículo 7, 2017).

12 Artículo 1: “En el Estado de Guanajuato todas las personas gozan de los derechos humanos 
y de las garantías para su protección reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
así como en los consagrados por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece” (Constitución del Estado de Gua-
najuato, artículo1, 2017).

13 Artículo 4: “En el Estado de Hidalgo, todas las personas gozarán de los derechos humanos que 
reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes secundarias, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse 
salvo en los casos y bajo las condiciones que en la Constitución federal se establece” (Consti-
tución del Estado de Hidalgo, artículo 4, 2017).

14 “En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitu-
ción federal, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, celebrados por el 
Estado Mexicano y esta Constitución” (Constitución del Estado de Chihuahua, artículo 1, 2017).
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a los derechos se establecen las contenidas en los tratados interna-
cionales. Es el caso de Baja California Sur.15

4)  La que establece un solo conjunto normativo con la cpeum, pero  
señala al “Derecho Internacional de los Derechos Humanos del que 
el Estado Mexicano sea parte”, como es el caso de Aguascalientes.16 

No se contemplan en este ámbito las normas de derechos humanos 
que estuvieren contenidas en otros tratados internacionales.

Existen también algunas constituciones que omiten referirse a este 
conjunto integrado, como la Constitución de Baja California, o que tie-
nen una redacción anterior a la reforma constitucional, como es el caso 
de la Constitución de Chiapas, que incluye en el parámetro de los dere-
chos reconocidos a la Declaración Universal de Derechos Humanos.17

Acerca de la cláusula de interpretación conforme  
en las constituciones estatales 

Las constituciones que sí establecen una cláusula de interpretación 
conforme son: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; 19 constituciones en total. No 
lo hacen: Campeche, Chiapas, Chihuahua, Durango, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Veracruz; 12 
constituciones.

15 Artículo 7: En el Estado de Baja California Sur todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitución General de la República, los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte y los contemplados en esta Constitución, sin distin-
ción alguna, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse sino en los casos que en estos 
mismos se establecen (Constitución del Estado de Baja California Sur, artículo 7, 2017).

16 Artículo 2, párrafo 2: “Todo individuo gozará en el Estado de los derechos humanos y fun-
damentales reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos, del que el Estado Mexicano sea 
parte, los establecidos en esta Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las ga-
rantías para su protección” (Constitución del Estado de Aguascalientes, artículo 2, 2017).

17 Artículo 3, párrafo 2: “Toda persona en el Estado de Chiapas gozará de las garantías indivi-
duales y sociales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de los derechos humanos contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos proclamados y reconocidos por la Organización de las Naciones Unidas, que son los 
siguientes” (Constitución del Estado de Chiapas, artículo 3, 2017).
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Estas constituciones de entidades federativas que han optado por 
transcribir el artículo 1, párrafo 2, de la Constitución, incluyendo a la 
suya. Guanajuato es un caso atípico porque transcribe esta disposición 
literalmente, dejando fuera a la Constitución federal como referente 
de interpretación, al establecer que las normas de derechos humanos 
se interpretaran de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales en la materia.18

Hay también constituciones que han incluido el principio proper-
sona. El caso de Aguascalientes es ilustrativo porque señala la necesidad 
de una interpretación armónica y progresiva, favoreciendo la protec-
ción más amplia a las personas.19

Con respecto a los elementos normativos que cada Constitución 
reconoce en la cláusula de interpretación conforme, en cuanto a la in-
clusión o no de la cpeum:

1)  Incluyen en su texto los derechos establecidos en la cpeum: Aguas-
calientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, 
Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, San Luis  
Potosí, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.

2)  No incluyen en su texto a la cpeum: Campeche, Chiapas, Chihua-
hua, Coahuila, Durango, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Veracruz.

En cuanto a la inclusión o no de los tratados internacionales:

1) Los incluyen: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado 
de México, Michoacán, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlax-
cala, Yucatán y Zacatecas.

18 “Artículo primero, segundo párrafo. Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los Tratados Internaciones de la 
materia favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas” (Constitución 
del Estado de Guanajuato, artículo 1, 2017).

19 Artículo 2, párrafo 3: “Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán siem-
pre de manera armónica y progresiva favoreciendo la protección más amplia a las personas” 
(Constitución del Estado de Aguascalientes, artículo 2, 2017).
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2) No los incluyen: Campeche, Chiapas, Chihuahua, Durango, Mo-
relos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, Sinaloa, Sonora y Veracruz.

En cuanto a la inclusión de la propia Constitución local:

1) La incluyen: Aguascalientes, Baja California Sur, Colima, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Puebla, Queréta-
ro, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. Es decir, no hay un  
binomio de referentes, sino un trinomio de referentes interpretativos.

2)  No la incluyen: Baja California, Campeche, Chiapas, Chihua-
hua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Morelos, Nayarit, Nuevo  
León, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tlaxcala y Veracruz.

En cuanto a la inclusión de las leyes federales:

1)  Las incluye solo Querétaro.20

2)  No las incluye el resto de las 30 constituciones.

En cuanto a la inclusión de las leyes locales:

1)  Las incluye solo la Constitución de Querétaro.21

2)  No las incluye el resto de las 30 constituciones.

20 Artículo 2: “En el Estado de Querétaro, toda persona gozará de los derechos humanos reco-
nocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados interna-
cionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes federales, esta Constitución y las 
leyes que de ella emanen, así como de las garantías para su protección. Las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con los ordenamientos antes citados” 
(Constitución del Estado de Querétaro, artículo 2, 2017).

21 Véase nota 31.
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Gráfica 2. Inclusión de leyes federales en 
constituciones estatales

Nota: cpeum, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

A partir de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, México  
ha optado claramente por aplicar las normas de derechos humanos 
mediante un sistema de interpretación, como ha sido ya la experiencia 
de una buena parte de las democracias constitucionales contemporá-
neas. Un sistema sui generis en el país, que incluye la interpretación de 
todas las normas en la materia y a la Constitución como referente inter-
pretativo a la par de los tratados internacionales. Su eficacia dependerá 
del reconocimiento e impulso que le pueda suministrar la scjn, preci-
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de las distintas sedes productoras de normas de derechos humanos 
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más protectora. No obstante, y con grandes aciertos de por medio en 
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dado pasos regresivos y muy desafortunados que deben recomponer-
se a la brevedad.
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Asimismo, las entidades federativas, como sedes productoras de nor-
mas de derechos, han asumido su papel en el reconocimiento de su bloque 
de constitucionalidad-convencionalidad, así como al sumarse en cali-
dad de referentes interpretativos de las normas de derechos humanos en 
los ámbitos de su competencia, como se da cuenta en este trabajo, aun-
que con alcances diferenciados y sin claridad acerca de lo que significa 
esta conformación.

Por último, ante esta realidad normativa, que refleja precisamente 
las competencias constitucionales de las entidades federativas en ma-
teria de derechos humanos, vale la pena apostar por un fortalecimiento  
del sistema interpretativo, no solo ante la propia reivindicación de las 
sedes locales en relación con la materia, en atención a sus competen-
cias ante el pacto federal, sino también ante una articulación norma-
tiva coherente que permita al conjunto del Estado cumplir con sus 
compromisos internacionales,22 y, en definitiva, como cumplimiento 
cabal del sistema de interpretación generado en la Constitución a 
partir de 2011.
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